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Considerando, en cuanto al tercer defecto de la nota del Reg¡s~
tractor, que el artículo 144 del Reglamento Notarial confiere al
testimonio el carácter de instrumento público, al deCir que éste
comprende «las escrituras publicas, las actas y, en general, todo
documento que autorice el Notario, bien sea original, en copla
o testimonioD, si bien la gran vl1rÍedad de tipos de testimonios
unida al hecho d~ carecer la legislación notarial de una regulación
completa de aquellos, hace necesario acudir a los preceptos que
regulan el instrumento público y especialmente a los referentes
a las copias, evitándose así anomalías tan graves como las que
podrían derivarse, por ejemplo. de la utilización de testimonios
de poderes revocados, o de documentos de cualquier clase que
han quedado desvirtuados por otros posteriores y, en general,
de testimonios de documentos notariales, librados a solicitud de
personas que no gozan del derecho a obtener copia de éstos;

Considerando que la maniféstación del Notario amparada por
la fe pública, e impuesta al pie de una o varias fotocopias,.
de qUe coinciden con la primera copia de una escritura notarial
ha de calificarse como testimonio por exhibición al que hay
que aplicar, analógicamente, los_articulas 221 y siguientes, espe·
cialmente el artículo 246, todos del Reglamento Notarial, perrrli·
tiendo este último que se libre testimonio de determinados partícu
lares de las matrices «a instancia de los que tuvieren derecho
a copia», doctrina que ha de aplicarse, también, a los testimonios
de copias de escrituras notaria.les, al menos cuando se pretenda
su inscripción en el Registro de la Propiedad, debiendo. por
tanto, consignarse, en el mismo testimonio, a favor de quien .se
expide, lo que no ha octrt'rido en el presente ca.so;

Considerando, por último y en cuanto al cuarto defecto, q\le
tal como tiene establecido el articulo 39 del Reglamento Hipote
cario, la persona que haya presentado los documentos en el
Registro ostenta el carácter de apoderado y podrá sclicitar la
práctica del asiento pretendido, dado el caritcter rogado de nuestro
sistema hipotecario, todo ello sin perjuicio de la facultad califica
dora del_ Registrador para acceder o no a lo solicitaao y de
la superior decisión de esta Dirección General sí por el peticiona
rio se hubiese interpuesto ree-urso gubernativo,

Esta Dirección General ha acordado. con revoCá.ción parcial
del auto apelado, confirmar los defectos segundo y tercero de
la nota del Registrador.

Lo que, con devoluci6n del expediente original, comunico
a V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años..
Madrid, 26 de noviembre de'1971.-El Director general, Fran·

dsco Escrivá de Romaní.
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia TerritOT'ial de Madrid.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 5 de noviembre de 1971 por la que se
aprueba el ",Proyecto de ordenación de la zona limí
trofe al embalse de G.uadalest, en el rio Guadalest,
con toma de agua d~recta para el abastecimiento
de Benidorm...

Ilmo. Sr,: El Decreto 2495/1986. de 10 de septiembre, estable
e.e l~ necesidad de formular proyectos do ordenación de las zonas
hmItrofes de los embalses para su utilización con fines recreati
vos que no perjudiquen los fines esenciales que motivaron la
proyección y construcci6n de tales obras hidráulicas a fin de
que la actuación de la Administración y de los particulares se
acomode a los principios jurídicos en él contenidos y constituyan
norma de obligado cumplimiento.

La regulación administrativa de todo proyecto de ordenación
de embalse y, por tanto, del de Guadalest, debe necesariamente
contemp~ar el doble aspecto del dominio público y del privado,
para ~:phcar en los supu~stos del dominio publico- la legislación
eSflecIflCa de Obras Pubhcas y de Aguas, y en los del dominio
pnv.ado :18:- del Reglamento de PoUcíade Aguas y sus Cauces
y dISPOSICIones concordantes, como el Decreto 2495/1966 dé 10
de septiembre.. '

La uti~izacióndel dominio público tendrá que revestir la forma
de autonzadón o concesión, según se trate de aprovechamientos
c.o~un~s o especiales, "Condicionados unos y otros a determinadas
hmItaclOnes de espacio, situació~ y cantidad en orden a la seguri
dad de. las personas y.la salubZ:ldad de las a~uas, para- impedir
cualq~n~r aprove~~me~to o dIsfrute anárqUICO o peligrosd.

~~lmlsmo. la U.t!hzaClón del dominio privadQ en la Zona de
p~lll?la de protecclOIl del embalse, que abarcara una extensión
mInlma. de ~oo metros, c~mtados desde su máxinto n.ivel hortnnl,
debe ser objeto de autonz~ciónpreviapor parte del Organismo
competente del ramo,. qUien velará porliue la explotación de
los terrenos se haga sm menoscabo del. fin primordial del em.
balse, que es el abastecimiento de agüas.

A. ~st.os efectos, y sin perjuicio de las compet0ncías da los
MUUlCIPIOS y otr~s .6rganos- estatales, las autorizaciones que se
otorguen por el MlnIsterio,de Obras Pública& en esta zona tendrán

1 H

carácter reglado al eXlglrse Unas determinadas prescripcíones
en orden a la construcción, densidad de odificación y distancias
mínimas e instalaciÓn de aparatos depuradores,de aguas y mate
riales residuales. que vienen impuebtos por el propio proyecto
de ordenación del embalse.

Por último, la situación de aquellas urbanizaciones, edificacio
nes o instalaciones existentes.o legalmente aprobadas con anterio·
ridad a la promulgación de esta nOl'mativa, deben tenerse en
cuenta en a misma para permitir su continuidad o su legalización,
mediante el cumplimiento de las: exigencias que resulten necesa
rias para conseguir una correcta depuración (ie los efluentes
o para decretar su abusividad, cuando los interesados no quieran
someterse voluntariamente a las mismas.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

NORMA GENERAL

Las aguas y terrenos de dominio público y los terrenos de
propiedad particular situados en las zonas de policia establecidas
en el· Decreto 2495/1968, de 10 de septiembre, del embalse de
Guadale,.;t. podrán ser utilizadas de acuerdo con las normas conteo
nidas en las presentes instrucciones.

CAPITULO ¡

DEL nOMIS!O PÚBlICO

1.1. Embarcaderos.

1.1.1. Podrán establecerse embarcaderos de uso privado, me·
diante la correspondiente concesión admipistrativa, que se otorga~

rá de acuerdo con lo establecido on la Ley y Reglamento de
Obras Públicas.

1.1.2, En los centros de interés turistico nacional se tendrá
en cuenta lo dispuesto en el articulo 21, 1, eJ de la Ley 197/1963.
sobre derecho de uso y disfrute de los terrenos de dominio publi
co en favor de los realizadores de los mismos.

1.2. Pesca.

1.2.1. Se permitirá el ejercicio de la pesca en el embalse,
descuerdo con las disposiciones vigentes y con las salvedades
que luego se indican,

1.2.2. La Comisaría de Aguas del Júcar, previo informe vincu
lante de la·co-rrespondiente Comisaría del Servicio de Pesca Conti
nental, Caza y Parques Nacionales, podrá limitar o prohibir la
pesca en los lugares, fechas, modalidades y circunstancias que
se determinen, cua:ldo así lo exijan la salubridad de ·las aguas,
la. seguridad personal de los pescadores o la adecuada conserva·
ción de las instalaciones.

1.2.3. No se permitirá la. pesca a menos de 100 met~ de
la presa, salvo en las condiciones y circunstancias que pudieran
ceterminarse previo acuerdo de la Comisaria de Aguas del Júcar
y la 6.a Comisaría del Servicio de Pesca Continental, Caza y
Parques Nacionales.

1.3. Baños-.

Se prohiben los banos en la totalidad del embalse.

fA. Navegación a vela o remo.

Se autoriza la navegación a vela o remo en el embalse, de
acuerdo con 10 dispuesto en la Orden de 19 de julio de HJ87,
sobre utilización de los embalses para Ja práctica de navegación
de uso pclrticular, salvo en la ZOIia de 200 metros inmediata
a la prCi;U o en la balizada a tal efecto.

1.5. Nnvcgr¡ci6n el motor.

Queda prohibida la navegación a motor en lu totalidad del
embalse.

CAPJTULO II

Dm, DOMINiO PRIVADO

II.1. Zona de policía.

1I.1.1. La zona de policía del embalse de 'Guadalest, de
acue.rdo con lo déterminacio en el Decreto 2495/1966, de lO de
septIembre, queda delimitada a una zona de 500 metros, medid0s
horizontalmente desde la linea perimetral correspondiente al nivel
máximo l10nnal del embalse.

11.1.2. Esta zona podrá ser ampliada por Orden ministerial
si las circunstancias lo aconsejan.

ll.1.3< Los planes de ordenación urbana y los proyectos de
urbanización que afecten a la zona de paHda deberán ser informa
dos previamente por él Ministerio de Obras PúblicaEi y ajustarse
a las prescripciones que se establecen en los apartados siguientes.

El info~'me negativo del. Ministerio de Obras Públicas, en lo
que se refIere a los dispositivos pre\'istos de depuración y vertido,
será vinculante a los efectos de la aprobación del plan o proyectó
de que se trata.

11.1.4. L-a ejecución de toda clase de obras y construcciones
en la zona de paHda, cunado no estén comprendidos en planes
o proyectos urbanísticos o turísticos aprobados legalmente, estará
sujeta a autorización previa de la Comisaría. de Aguas del JÚcar.
En ~odo caso, .dicha ejecución estara bajo la inspección y vigi
lancla de los orgallos competentes del Ministerio de Obras PÚ~
blicas.
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IJ.2.' Ordenaciones urbanisticn~.

11.2.1. La ordenación urbemistica de Jos. terréri9~JiiñÜrofes
al embalse se s,justara a las' prescripcíon,e~ ,C1fJ-)lI.::~Y,' sobr$"
Régimen del Suelo y Ordenaciónl}:tban~'(); '1ll1su'casp,',a las
de la Ley sobre Centros y Zi?nasde, Intet:ésTuristipoN,act9naI.

11.2.2. En la zonadepoJi;:!a,; la den~í:lll..d:nopc>dr!Íau:eder
de cinco viViendas por hectá.I",ea" bruta~,CQn'~rcela'_mHlimade
2.000 metros cuadrados" Y. en,todocflSo,la0i:den~lórt(!e.be'ra

tener en cuenta-o los,'condicionantes del,wedíO,nahJ:raJ:,y,:prevel";
losservícios a instalar, así como suJJlaptf;lninl'ient?Y;fQ.I\ser"
vad6n., , ' , "', ",' ':,', :'",' ,>'"

11.2.3. La· distancia, mínima. de edificación ala'Hnea(de;l1láXi~
mo embalse nonnal será de 100 meti"os.

11.3. Proyectos de urbanizactón.

U.3.t. Los .proyect()sde\ltbanji.aciól1qtie'd'e4ri}l11{ioJ(i9$.'pla~
nesde ordenación urbana legalmente fl;probaClosodebe17ári'9l3-talJ~U'

en lo sucesivo la fOrma de captación; i!nP:W:s,ión.:'-e:0n,duccÍón!
depósito., d.epuración y di!)tribUCióup:el 4;g'Ul3.,de:*-ba$tecimie,nto
y l~ de conducCión. depuración colec~iv8.,y"" vertid9,'de,'lasre~
siduales. "" ",.":,:";",,,,., ,{

U.3.2. Igualmente expresaránla<j~ondici()nefJ,:en\<:I:',l~_!ie.éfec~
tuará la recogida domiciliaria y el trEi,nspprte::y' d~stnJc(:Ión o
tratamiento técnico-sanitario de las basurasq rj~~p~n:I-i-cioS:/

HA. Construcciones.

HA.!. La 'edificación en suelo, tirba;l'l(ldeber~".~JU$Uttsé,~
Plan cie ordenación y proyectos de<urpaIliza:t-ió:q'>aprQb4.dosy,;
en todo caso,acometer a un sistema eficazde-;¡jePllraci'9,n,:col~ctj
va de los efluentes. , " ' '''' ,',' ,';," ,-,<",;,,',,'

II.4.2. Las edificaciones aisladas eU<f'Uelo,TÚsUCÓ.Uo".POdi''á'n
~~~~~).irse amenos de 15Qmetrosde laline;a:der~~~tlJ'~"~:Ill~l~

1I.4.3. En este tipo de viviendas: aisladas,' las {nstlil:a¡;;loJla$
de saneamiento se ajustarán s' las prescrip(;;¡Qn~1>jmnJr¡):assi~
guientes: '

al La disposición de las instalachm€Js,dépeJjl"~,lir<tiltjzf¡tlá
decantación y degradación microbiana de las :rJ:l:~teria.s'ql,l~~G!ba.

bJ Se situarán, en todo caso; bajo lasuperfici~:;d~l::\terl'eno
natural y no se admitirá- la in-c:orporaciónqe <~gu.~sd~Ht:rvja
al cuerpo ana,eróbico de la instalación< .:'.' :....... ,::,:,';,,': .'>:

c) Lac8P4cidad rnínjmadela instalE:ici9n:en,5:uPtlerpp~anae~
róbico será de 250 litros POr usuario: o desoo: Jitrossi se:::reciben
bsaguaspro,cedentcs de lavado, duchas;:pañ.ol>~]a.va:rH:iefili$y
otros de apreciable contenido' enle¡íao-"sustancias,j'~b:ohQ~s;;

dl La cámara aerobía ~a dime:nsiol1ª:rá deIllO<iq;qUe-se:::9bt~n~
ga una superficie mininra de unrnetroC'ua-dra.d0cle f)ap~Jiltrante.
con un espesor mínimo en lattüSma de,'un'metro,Sis6:,á;q1tlit:e
]a incorporación de aguas de>lavado~L:con OOlltenido:, ja:bb:~),osO
o Iejfa, la superficie mínima indicada d¡}berá¡;iupUca:rse:,;::'

el Las obras. de fabrica del' ·lasinstalac;i().Q~,tendrá-"::,.fadl
acceso para las visítas de inspección y·l'~ .olJlí8'adasex~ra.cpione~
periódiGasde fangos,que sernn•.,por lo rnen()S,an.ualef¡-~::':,:::

f).. El.· cuerpo anaeróbicQ' d~bert,\estardéhídaitienté. ventilado,
mediante los conductos alpxte'l'ior .corresp'ondie-~tes,.;Á,s1nlísrrw..
el cuerpo anaerobico diSpondrá'd,e \lu C011€'lUpt¡}.al exterior. para
salida de gases. a la altura converüentepararyo,c~~S~r;~~I,~~tt~s.

IL4.4. Las instalacioneS anteriore5pddrá.ns,er'susÜt~.idªsp()r
otras- que mejoren las condiciones de ilg1,las 'e-nuentE!~; •.-~e~pe~to:
a lásobtenid~ según aquellasj,l1stál~ciones,.. yde'berán,~:,E&pro
badas por la Comisaría de AguaS del JÜcQr".

II.S. lnstalaciones no permanen.tes.'

I~.5.1. Bares, festaurantes.mel'ender:o$ ,;Ydenú~s;'é:stá.llle:
eimtentos . .no perman~ntes.~Estos,establedn1f€:l.IlÍ()ase,,'l;i-tuar4n.
fozosarnente a una distancia sup6r:iúr ~.l()s';:150Dl,ett-Q$,'~4e":la
11 'lea de nláximo embalse nONhttl;. -y sus ,titular,es debe~á.rt, prE~8en·
tar u~ proyecto a la Comis6.na' de Aguasdél.!ítcllr P~,I'Q.,'S-()l;1lpro
bar .Sl cumplen las condicionesdeab-~14c:ir'n,ien,t~,'~e,ag~a'!
vertido de las residualeJ:jque. !>~. fiían. :en.la:<prese?ts-,,·Prtien..
así como las de caracter sanitario· sobre-lJIllPi~za'Y'.Tf:C?gi.f:ia.
do basuras y des.perdicios. . "'.'::->:'_'.'

11.5.2. Camping.-L.oscamping. con.lndepencIencin::'dt:lJ.as;t::l~'n~
d.idon~s que fije el Ministerio<delnformadónY\T~rism'b,,:se
sItuaran fo~osamente.a .una distancia .·supel'Íor-·a"l()s'PQO,;m~tros
de la linea de máximo em.balseno.rmal.;yd-eb:E1rán'en:cua,~quiet"
caso someter. a la. autorización· de ,la .C9nl,i~fíá'd~:".'Agu~s de
1ft cuenca receptora los proyectos de 'verl.ido(ieaguas:~resi~ü.at(ls;

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-De conformidad. Gonlo dJsP'twstp,.ell;: e.r,afticli,lo.:Jer:
cem del Decreto 2'l9511966,de lOde,$ept1emb-re ..Jas.a.utpr:tz$lJ.i~nes
y demás limitado,nes establecidafjeneste prO)-:?qfu:d.~otdenacjón

se entenderán sin perjuicio delascon:Lpet(lnda3'del()s,'lIiU~.i~pl()s~

y de otros Organismos estatales.· . ..' .', '.:: ";-";",
Segunda.-Las resoluciones que se adoptell-é-n .. relacign)CQJl

el aprovechamiento secundario para firle$recreatiY()l'ii:J:~l.e:gl~als.e
o el usode los terrenoalimítrofes~cuan'do,te9gatlalcaQ,ce~e,llerQl

y efectena la competencia de más düunI>ep~lIl:én!()~:',~rá.n;
sometidas a previo informe de la C-pmlsi6nCentta1cleSa.ne~lllien~
~o, .a tenor de lo dispuesto en el Decreto 1313(1963~:-d~ ,$ de
IUUlO.

tll

T~rteril.~Enelcasoenquela Administración constituyese
un::s1Stelria de saneamiento colectivo: para todo o parte. delperí~
lUetr!) del:embalse; las ed.if~ci:lcjon:es.existente$·oque se proyecten
en.Ja Z()na: afectada; por elmiSJI:lo vell:drán· obligadas a acometer
'á 61:'sU".sarieami'ento,

Cu~.-:-Las no.r;rnascontEel-nicI,as:en el··. presente proyecto de
,(¡t'denación no sustituye[l alas propi~sdelosplanes de ordenación

urbanístiCa territoriales o especiales redactadas por los Orga~
nif:¡mos competentes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Prime-ra,~Bmbarca'derO$existentes.

l .. Les" embarcaderos, actUa.lntenteexistentes que carezcan
de~utor~z.Hción.debidaIÍle-nteotorgada'dei)emn legalizarse me
di<.l-i1t~ la9orr-espondiente c(}llC($ió¡¡de1Ministerío de Obras Pñbli
qas;en;unpI~zode tres. IUéses,-c0t:tadqs a partir de la entrada

: en v'i:gor- de IasnresentfJs ínstruéqion~.
2.':,51 las. ír\staláCj~l;leS,nQ·.~únen:'l.ijs,.gá-rantfas· técnicas y

~nitarias .•·preclsas;· ,I8:;iCOtnisarffl.:d~.Aguas .con<:ederá un plazo
- de ..•:ot,ros. tres meses: pa.ra:eJ '.. curn:plh;l1iento. de las condiciones

queirnponga. trau$f;urridqs lo-scuaies prohibirá su; uso u ordenará
su·demoHCión~

Segu,n,d.a.-C011strucciones .e' in!!talaCf?nes exisUlntes.
L Tqda edificaciónoínstalación¡ai-sla,cia oenconjunto, situa~

da en, la;ZOIia de po-liciadél.em,balse .deG:~alest deberá disponer
deuJJ sist.errm dedeputaciQndS!sus}:tg-uas residuaJ.es,particu
larmepte .eficaz en c-stecaso•. ajuiciode la- Comisaría de. Aguas
del Jucár:

2., __ Los.lm~pietarios' de lasactu~lesconstruccionese inst8oIa
,cío:t1es incluid<l:.s dentro dela,:zona'Jie:,pol'~qa,{Íebernn justificar
':~.té.laC(jmisariadeJ\;gu~del J,ílCl.\l', ,en .el plazo de tres meses,
::','/;QntaqOS~paTtirde laéntra.daeu, 'Vigor d~1a,;s presentes i!1struc~

~:Ci{).I1és.• que-' i08'sisteml:lSde~epw:ación .(le sus aguas reSIduales
·)::l.HXJ,Pl;;m)as prescrlpclQnes prp'~toras<,dela pureza del agua
',e.xigjqaspor las ~jsposidol;les:vigerite~:

3.,.Si ;lQs· sis,temas .. no ·él;1IUp1e:ll,' dich?s';prescripciones, se dará
l:l.,lqs:int-Ol'"P.sadosuu :plaz()cle'h~sta sEli-s<meses, a partir de
la nOtiJical';íón;,parapOnerlos,en',Jas· deJ:üdal) condiciones. El in~
"cumpli01ililnto;-dllrálugar .a,lassaricione'sl'ertinentes y al precinto
delas'instaIHci;on~sdeto,llla de a.g1lapQtaJ;:lle, hasta que cumplan
las.clispos~cionesindicadas an~riomeIlte.

4. Lo dispuesto ·enel··a:pilttad()' IL,2.~no será de aplicación
para,aqueHasparcelas cuyos pf()p~-etari9s justifiquen de modo
fehaclenteque las misma:sse encue:n~rªn~ncluídaslegalmente
en. planes,de-otdenací6n, urbana;apr(}Qados con anterioridad a
se,rpublicadoel DeCJ'eto249511966.

5; Ncsel"áde aplicación lo dfsPuéstoen el apartad'o II.2.3
,p~ra aquellas l;'xfificaciones situadas a menos de 100 metros de
la: Iineade,mil-J:imo. embalse normal existentes con anterioridad
~seJ:''pu.1:lli('ddo el' Depreto ,2495/1966, sLbien quedarán sujetas
'.ala.s.·~bHgadoiH:!'S·q lle •. S-6 :imponen ·en ladísp.osición transitoria
$egl1P?a.

Lo, que comünico a V. L para su cOlloc:¡mientc y efectos.
Dios gu~rde a v. I~muchosa:ñ:(}s-.

M:adrid;5denovíelTlbre de 191L

FERN ..NDEZ DE LA MORA

Ilmo. 'SI'. DÍl"_~Ctorgeneral de ObntsHidráulicas.

Rl!cSOLUc;fON de la Con.federación Hidrogrófica del
Ebro; por Laque se-seiklla fecha para el levanta.·
n-ll.e.nto <k ar;tqs previas Q, l(L. p-cupación de las fin
co,s", que·se .citan, ·Clf~cta:<kJs1?o.r·la obra «Zona del
G~nai de- las,BQ-rd(1na~,. Becfpre.s;: 11. U/, IV y V. Ca"
minos~, C-ll1~l ye-fU-4. A(:~9utas; A-V-2. A-V-IO,
A-IV~4. AcIll-2·3 yA~~II~2.:C-(izectores;1 y 2 Y cami
noC-V-I.I;Jesa;gftes: Dclf-J, D~Il-3, Dclll-4, D-V-9, y
C~V'3, D-IV-12». Término mfin;icipa¿ de Cáseda (Na
~Ja-rta)

Declar.ciciEi.sde urgente ejecctción lasobr8:; hidráulicas del ca
:riaJ de: ... Ii;lS ·'-Bardenas .por Docretodel Consejo de Ministros de
la"Nac~ón,de fecl1a 8 df) iuniQde lft56 -e"'B,0letín Oficial, del Es
ta~p~,; níl1lletc.· 171l,·· 'alppjetode .quesejideapllcación. a las
E!x,pro:p-iad-e-nes elprcce~UlJü-e,Ilto de urg,eIlcia previsto por el ar~

tfculo'52 y collcordánte.s de la Ley da~):"pro:p~aci6nForzosa, de
~611edicierübre,:de .1954, y: en uso de: las .atr1bucíones que al
res~t()tengOcpnferidas,<he tenido ,8_ })ien convocar en los
lóCfdes::delAyuntarriientode Cáseda (Nav~rra)' para los días 19.
~o'y21'dc·~neto ele 1972'.,8 las once de l~'mañana, a todos los
t>,ro-pi'f3'~¡'j~s:afectad()s,por-el procedimiellto y 'que se expresan
E!.n".l,arel~i6nqut3segu~da,rn;ent;eSt!incluye. para que sin pe~
jugtio.,de-trasla,darse al terreno,si !tlg~no de ellos así lo 5011
cita,. ,se ·.pr.ótedaal leval1tamie~1to·de, ltt;s. actas previas a la
~uPa<ción,de IasreSPecti'll,asfin<:as.

"A,.'cUcho acto,. alqoo,deberánasistír:Inex(:usablemente \31 re
-p~!>eÍltl.tnte'y Perito. de la .A,.dmín..istraCÍón, así como el Alcalde
qe' Gáseda, o Concejal. en .qUien delegue" •.. podrán asistir los pro~
pi~,tarlos' eje:rcita-ndol()sderechos,que al· efecto determina el
mencionado'articlllo 52,: ,en su' párrafo tercero.

:Zaragoza,;; l3 de .diciembre .de 1971.~El'Ingeniero Director,
Gonzaló Sancho· de Yba;rra;-'-84~E.


